
    

  

    
"NOTARIA 037. . a 

VIGESIMO CUARTA 
QUITO + -ga0000 

  

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 

$ DE LA COMPAÑÍA ZENITH ENDARA TRAVEL CIA. 

LTDA. 

OTORGADA POR: 

SR. MARCOS DAVID ENDARA ERAZO 

CAPITAL ANTERIOR: USS 240.00 

AUMENTO DE CAPITAL: US$ 1,500.00 

CAPITAL ACTUAL: US$ 1,740.00 

$ DI: COPIAS.- R/T 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día miércoles veintiséis de 

diciembre del dos mil uno, ante mi Doctor Sebastián 

Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del cantón 

Quito, comparece el señor MARCOS DAVID ENDARA 

ERAZO, en calidad de Gerente General y por tanto 
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representante legal. de la _Compañía ZENITH ENDARA 

TRAVEL COMPAÑIA. Lime" TADA, según se desprende 

del nombramiento” * adjunto _ COMO: «habilitante a este 

instrumento. El  compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, casado, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, por sus propios derechos, hábil para 

contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe y dice que 

eleve a escritura pública la minuta que me presenta cuyo 

tenor textual es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO:¡Error! 

Marcador no definido. En el Registro de escrituras públicas 

a su cateo sírvase insertar una de la cual conste el siguiente 

aumento de capital y reforma de estatutos de ZENITH 

ENDARA TRAVEL COMPAÑIA LIMITADA: PRIMERA: 

COMPARECIENTE: Comparece para la celebración de esta 

escritura pública el señor MARCOS DAVID ENDARA 

ERAZO, en calidad de Gerente General y por tanto 

representante legal de ZENITH ENDARA TRAVEL 

COMPANIA LIMITADA, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltero, hábil para contratar y obligarse por su 

representada y domiciliado en la ciudad de Quito.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: Uno.- Mediante escritura 

pública celebrada ante el doctor Humberto Navas Dávila, 

Notario Quinto del cantón Quito, el ocho de octubre de mil 

novecientos noventa y ocho y debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil el veinte y dos de enero de mil 

novecientos noventa y nueve, se constituyó ZENITH 
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QUITO to 

ENDARA TRAVEL COMPAGIA LIMITADA. Dos.- 
Mediante Acta de Juritá'General Extraordinaria de Socios de 

veinte y uno de septiempre del dos:mil uno de Zenith Endara 
. a 

Travel Compañía Limitada, sé'resolvió aumentar el capital de 

la compañía de doscientos cuarenta dólares a mil setecientos 

cuarenta dólares de los Estados Unidos de América y 

reformar los estatutos sociales de la empresa.- TERCERA: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS: Con los antecedentes expuestos, en mi calidad 

de Gerente General y representante legal de ZENITH 

ENDARA TRAVEL COMPAÑIA LIMITADA se procede al 

aumento de capital y reforma de estatutos sociales, en los 

siguientes términos: UNO: AUMENTO DE CAPITAL: Se 

procede a incrementar el capital social de la compañía de 

Doscientos cuarenta dólares (antes seis millones de sucres), a 

la cantidad de MIL SETECIENTOS CUARENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

aumento que se lo realiza en NUMERARIO, y conforme el 

siguiente cuadro de integración de capital: 

COMPOSICIÓN ANTERIOR DEL CAPITAL: 

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO CAPITAL ANTERIOR PARTIC. 

ANTERIOR PAGADO 

Marcos Endara USD. TM USD. 72 1300 

Thomas Bernardi USD. 48 USD. 48 1200 

Ruth Sánchez H. USD. 72 USD. 72 1800 

Jorge Gantier Y. USD. 48 USD. 48 1200 

TOTAL: USD. 240 USD. 240 6000 
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AUMENTO DE CAPITAL (expresado en USS. Dólares) 
» 

  

SOCcIos PAGA EN CAPITAL NUM. PART. —% 

NUMERARIO TOTALPAGADO ACTUAL ACTUAL 

Marcos Endara "US. 750 USE822 7" 82/ 472413 
Thomas Bernardi USD.750 US, 798 798 45,8620 
Ruth Sánchez H. USD. 0 US, 72 78/ 4,4827 

Jorge Gantíer V. USD, 0 US. 48 48 2.7586 

TOTAL: USD.I500  US.1.740 1740, alo 100 

El aumento de capital de mil quinientos dólares lo realizan los 

socios Marcos David Endara Erazo y Thomas Julius Bernardi 

los dos de estado civil solteros, de nacionalidad ecuatoriana el 

primero. y estadounidense el segundo, cancelando el cien por 

ciento en numerario, es decir setecientos cincuenta dólares 

cada uno, mediante ingreso realizado en las cuentas de la 

compañía, declarando el Gerente General bajo juramento que 

tal dinero ha ingresado efectivamente en la compañía bajó su 

responsabilidad, El aumento de capital del señor Thomas 

Bernardi en numerario constituye una inversión extranjera 

dirccta.- DOS: Se reforman los Estatutos Sociales de la 

siguiente forma: UNO.- El artículo Quinto dirá: "Artículo 

Quinto.- Capital Social.- El capital social de la compañía es 

de MIL SETECIENTOS CUARENTA DOLARES de los 

Estados Unidos de América (USS. 1.740) dividido en mil 

setecientas cuarenta participaciones sociales de un dólar cada 

una." CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA: El 

compareciente en la calidad que comparece, declara bajo 

juramento que el capital de la compañía se encuentra 
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correctamente integrado conforme consta en la contabilidad 

de la compañía y los líbros sociales que se encuentran a su 

cargo a los cuales se remite.- Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas se estilo que sean necesarias para 

la validez de esta escritura pública.- (firmado) Doctor Juan 

Carlos Cueva Serrano, Abogado con matrícula número tres 

mil doscientos sesenta y cuatro, del Colegio de Abogados de 

Pichincha”.- Hasta aquí la minuta que el compareciente 

eleva a escritura pública con todo su valor legal.- Leida que 

fue la presente eseritura al compareciente por mi. el Notario, 

se ratilica en ella y firma conmigo en unidad de acto de todo 

lo cual doy fe.- 

¡_ | | 
SR. MARCOS DAVID ENDARA ERAZO C.C. 

(firmado) Dogtor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto 

del Cantón Quito.- 
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o, Quito, a 2Y : 

Quito, 2 de febrero de 1999 L. 

Señor o 

MARCOS DAVID ENDARA ERAZO 

Pregente.-    Demi consideración: 
5. > A 

Sa Lago. Erpats EA 
Ma” -es grato comunicarle que la Junta General Universat—ás 

Socios de la compañía "ZENITH ENDARA TRAVEL CIA. LTDA. 

reunida hoy día 2 de febrero de 1999 resolvió nombrar a Usted 

como «Gerente General de la compañía para el periodo 

estatutario de CINCO AñÑOS y para cumplir las funciones 

especificadas en el Estatuto Social entre las que se 

encuentran ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

ZENITH ENDARA TRAVEL CIA. LTDA. se constituyó mediante. 

escritura pública catorgada ante la Notaria Quinto del cantón 

" Quita, doctor Humberto Navas Dávila, el 8 de octubre de 1998 y 

" se encuentra debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito el 22 de enero de 1999. 

  

DA.PUÁN CARLOS CUEVA SERRANO 
SECRETARIO AD-HÓC JUNTA GENERAL 
CC: 1704054772 

ACEPTACION: Por medio de este documento, acepto y tomo  pose- 

sión del cargo de Gerente General de ZENITH ENDA- 

RA TRAVEL CIA. LTDA. Quito, 2 de febrero de 1999. 

SR. MARCOS DAVID 

        

NDARA ERAZO 

: 7454-9 

Cen esta fecha queda 17 el presente 

documento bajo el Ne__1 

    
 



ANA eds 
SS : 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRADEDIMARIA DE 
SOCIOS DE OLA COME ZENITTH EMPARÁA TRAVEL 

SS LIMA A 

   
     

  

   

        

ENDARA 
MITH 
SUCIOS La 

Thonas Milias Bernardi si ánchez 

Señor Jorge  flberto Gandti Valdeza a una dunta. 

Extraordinaria, en la que se a tratar los siguientes 

en de 

calidad de General 

COrnERRIáA LIMITADA 
A pr 

má 

  

neral de 

Mx, 

ndara 

   
   

    

        
   

    
   

        

la fumento de Capit 

Reforma de los est 

3. Nombramiento de Comi 

COMPA a 

Lale. 

principal 
        

   
   

   
    

      

    La reunión llevará a cabo el dís des hz a to de 

SOGL. a 1000 en : : 

calle  Tuan León Pi 

oficina 202. de la 

    en la 

¿Daga 
     

  

    

   

á expresamente al com de la compañía Susana 

dido del Zool 

0 * 

NITH ENDARA TRAVEL Cif. TOA. 

  
 



0000005 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRACADINERIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA ZENITH ENMDARA TRAVEL COMPAÑIA LIMITADA. 

CELEBRADA EL DIA 21 DE SEPTIEMBRE DEL. 2001 
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ACTA DE LA JUNTA EENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA ZENITH ENDARÁ TRAVEL COMPAÑIA LIMITADA. 

CELEBRADA EL DIA 2 DE AGOSTO DEL 2001 
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ZÓN: En cumplimiento a lo dispuesto por la Doctora 

Esperanza. Fuentes de Galindo, Subdirectora del Departamento 

Jurídico de Compañías, — según Resolución N2 020.1] 1107, de 

fecha veinte de marzo del dos mil dos, en su artícnlo segundo, se 

toma nota del contenido de la antedicha resolución, al margen de la 

escritura matriz de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 

la Compañía ZENITE ENDARA TRAVEL CIA. LTDA,, otorgada en esta 

Notaría el veinte y seis de diciembre del dos mil uno.- — Quito, tres 

de abril del dos mil dos.- 

( ln : 
Dr. Sebastián Valdivieso Cae 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QMuiTO
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

ZON: Mediante Resolución No,02.2.1J.1107, dictada por la 

2 señora Subdirectora del Departament Juridico de 

3 Compañias. de la Superintendencia de Compañias. el 20 de 

4 marzo del 2002, se aprueba la presente escritura pública 

de | sumento de capital y la Reforma de Estatutos de la 

6 compañía  " ZENITH ENDARA TRAVEL — CIA. LTDA.". otorgada 

7 ante el Notario Vigésimo Cuarto, Dr. Sebastian 

8 Valdivieso Cueva: y de lo cual tomé nota al margen de la 

9 matriz de la escritura pública de Constitución celebrada 

10 E ante Mí, el 8 de óctubre de 112998.- Quito, a 8 de abril 

11 del año 2002,- - 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

DN 

Z.ON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 02.Q.1J. 

MIL CIENTO SIETE de la SRA. SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 20 de Marzo del 2.002, bajo el número 1710 del Registro 
Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 136 del Registro 

Mercantil de veinte y dos de Enero de mil novecientos noventa y nueve, a fs 196 vta., Tomo 

3 130.- Queda archivada la SEGUNDA “| A OP Gerifcada de la Escritura Pública de 
AUMENTO DE CAPITAL? Y Y REFORM? “EST ATUTOS de la Compañía 
"ZENITH ENDARA T VEL BLA: LTDA.", bilióa el"26,de Diciembre del 2.001, ante 
el Notario VIGÉSIMO' CUART dEFDistrito Métro: polifano dé,Quito, DR. SEBASTIÁN 

VALDIVIESO CUEVAS, Se JO > yn Edefacid para ego jor seis «meses, según lo 

" ordena la Ley, sa 1 núigro 10 1040.- SEP asia Pao a lo dispuesto en el 
Artículo TERCE] O.de la /citada Resglrigregrconformidas eS d establecido en el Decreto 
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